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.FORME DE CUMPLIMIENTO. 

�cial de Información <oficial.informacion@cepa.gob.sv> 
Para: oficialreceptor@iaip.gob.sv 

Señores Instituto de Acceso a la Información Publica 

Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

-· - - -- ------

19 de junio de 2019, 16.20 

En cumplimiento a la resolución definitiva de fecha trece de mayo de dos mil diecinueve con referencia NUE 207-A-2018 (RC), mediante el cual resolvió 
en su letra c), se remitiera el informe de cumplimiento de la presente resolución. 

Que en virtud de lo resuelto por este instituto se remite el informe de cumplimiento por la autoridad, anexando la documentación correspondiente. 

Atentamente, 
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NEMA: INFORME DE CUMPLIMIENTO 
REF.: NUE 207-A-2018 (RC) 

EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, de xxxxxx años de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de xxxx, 

Departamento de xxxxxx,� quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número xxxxxxxxxxxxx, y Número de Identificación Tributaria xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

actuando en nombre y representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero 

cero siete - ocho, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", "la 

Comisión" o "la Propietaria", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a 

la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta 

ciudad, a las dieciséis horas con diez minutos del día seis de septiembre de dos mil dieciocho, 

ante los oficios notariales de Mario Enrique Camacho Montoya, en el cual consta que el ingeniero 

Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y 

Representante Legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, confirió Poder General 

Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero 

Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez Monterrosa, 

para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos como el presente, previa 

autorización de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de 

CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de 

dicho Poder. 

Que la CEPA, fue notificada en fecha diez de junio de dos mil diecinueve, a través de vía 

electrónica, de una resolución de las quince horas con cincuenta minutos del trece de mayo de 

dos mil diecinueve, emitida por los Comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública, 

en adelante IAIP; mediante la cual, entre algunas cuestiones resolvieron: a) Revocar la 

resolución emitida por la Oficial de Información Interina de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma (CEPA}, bajo referencia Res_ UAIP _78/2018, de fecha veinte de septiembre de dos mil 

dieciocho; b) Ordenar 
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al titular de CEPA que a través de su Oficial de Información, en el plazo de cinco días hábiles, contados 

a partir del día siguiente a la notificación de esta resolución, entregue a la porte apelante el informe 

del Plan Maestro y Estudio de Factibilidad para el Desarrollo de Puertos en El Salvador de abril de 

2018; y e) Requerir al titular de CEPA que en el plazo de veinticuatro horas, luego de fenecidos los 

días hábiles para la entrega de información, remita a este Instituto el informe de Cumplimiento de 

la presente resolución. Este informe podrá ser remitido vía electrónica a la dirección 

oficialreceptor@iaip.gob.sv; al respecto, MANIFIESTO: 

El Oficial de Información Interino de CEPA, dando cumplimiento a lo ordenado por el IAIP, 

mediante vía electrónica en fecha 18 de junio de 2019, remitió al Oficial Receptor del Instituto y a 

la parte apelante FUNDE, una resolución con referencia Res_UAIP _061_2019, en la cual, resolvió 

cumplir con lo ordenado por el Instituto y remitir la información requerida por la parte apelante a 

través del correo indicado en su solicitud inicial siendo alac@funde.org.; y además, la información 

requerida en formato PDF. 

Mediante vía electrónica la oficina de Recepción de Denuncias del IAIP, confirmó la 

recepción del correo electrónico, enviado por el Oficial de Información Interino . 

Por tanto, estando dentro del plazo otorgado por el Instituto de Acceso a la Información 

Pública, se remite el respectivo informe de curn plimiento de la Resolución Definitiva con referencia 

NUE 207-A-2018 (RC). 

En virtud de lo manifestado, PIDO: 

11 Se admita el presente Informe de Cumplimiento y se incorpore al expediente 

administrativo. 

• Se tenga por rendido el Informe de Cumplimiento.

San Salvador, a los diecinueve días del mes de junio de dos mil diecinueve. 
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